
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANZOÁTEGUI TOLIMA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No: 012 de 2022 

Fecha: 21 de Febrero de dos mil veintidós (2022).  

Nº  Radicado Proceso / Clase 
 

Demandante 
 

Demandado  
 

Fecha del Auto Naturaleza de la decisión / Anotación  

1 730434089001- 
2020- 00130 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de 
Colombia S.A.  

Luz Danelli Asensio Rodríguez 18/02/2022 TSENTENCIA DE SEGUIR ADELANTE EJECUC. 

2 730434089001-
2021-00002 00 

Verbal Dec. Especial 
Pertenencia  

Miguel Mendieta Castro Arturo Marín Aguirre y demás Pers.   
Inciertas e indeterminadas  

18/02/2022 Releva curador ad litem  

3 730434089001 
2021- 00094 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco de Bogotá S.A.    Albeiro Devia Arredondo 18/02/2022 NO Tener por Notificado y Requerir –no pagarés-  

4 730434089001 
2021- 00123 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Overay Devia Ariza   18/02/2022 NO Tener por Notificado y Requerir –no pagarés, 
anexos-  

5 730434089001 
2021- 00124 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Overay Devia Ariza /Albeiro Devia   
Arredondo  

181/02/2022 NO Tener por Notificado y Requerir –no pagarés   
Ni anexos  

6 730434089001 
2022- 00008 00 

Verbal Dec. Especial 
Pertenencia  

José Alejandro Veloza     
Garay 

Herederos Ind. Pedro Antonio    
Sosa Ibáñez y per.inc. e indtrnads. 

18/02/2022 Auto Corrección nombre persona e inmueble.   

 
En la fecha 21 de Febrero de 2022 se fija el presente Estado en la página web del Juzgado (Portal web de la Rama Judicial), por el término legal de un (1) día hábil, al iniciar la jornada  
Legal Establecida para el despacho (7:00 A.M.) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral (4:00 P.M).  

 
 

Arvey Andrade Devia  
Secretario 

 


